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T I A T nriTivr M 

D B DA PBOYINCIA D E MADBLD 
A O V K H T K 1 C I A I M P O I T i f T R 

Uas leve», ordenes v anum-ios ose S i r s s de inser tarse ea los BO> 
«Timad O n o i s x M se han de mandar a l (efe po l í t i co respect ivo, p o r 
ayo conducto te p a s a r á n a los editores de los mencionados p e r i o . 

Mear 
(Rea l orden de 6 de a b r i l Ae Ibas,) 

l t pablici todoa loa d í a s , excepto loa domingos, 

OFICINAH PELIGROS, 8, entresuelo^re^^ 
T R l . R F O N O 1 . 9 9 1 — A P A R T A D O 330 

D I D T K S AV D O O H T D B T R D 8 A S W I 8 

Vrec lar « le *is««-rlpr>lon 

Centres oficiales.—Bn esta cap i t a l , l levado a domici l io , 8'oQ pesetas saen* 
sueles; fuera da e l l a , 8'60 a l « e s , 10*60 a l trimeatre,21 a l semeste y 41 por on aflo, 

Particulares R a esta capi ta l , l levado a domici l io 12 pesetas t r imest re , 24 
a l semestre y 48 a l aflo, y í S e r a i l e e l la , 1« a l t r imest re 80 a l semestre ysO » ano, 

Se admiten suscr ipciones eu l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L H T I » . ca l le a P e l i -
r r o s , 3, en t r evado d e r e c h a . — ' a e r a de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a r í a n con Inclusión del impor ta del t iempo da abono en 
l e t r a de fáci l cob ro . 

Aunneioa procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión provincial, linca o fracción. . . 0 sí> p 

Mera judioial*»» o frsoeiÓn 1 00 
Idem oficiales Id. id. 0 90 
Idem partioularae^. , \ f>0 

Numero suelto, 50 c é n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r » * , 60 eént imea. 

P a r t e o f i c i a l 
HISlülIC!, lil CIRSIJI IIIII1STIII 

8 « Majestad el Rey Don Al fon-
o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

^elna Dofla Victoria Eugenia, y 
¡8 A A . R R . el Principo de Astur ias 

e Infantes, continúan «in novedad en 
a importante salud. 
De ígnal beneficio disfrutan las de-

a i s personas de l a Augusta Real F a 
mil ia . 

Diputacióii Provincial 
r>!3 M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provinoial en la 
sesión de 14 de abril de 1921, quo 
se publica a los efeotos del art ícu
lo 64 de la ley Provinoial y en oum
plimiento del aouerdo de la Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Quedar enterada de uu donativo da 
60 pesetas heoho al Hospital provin
cial por el Sr . Direotor general de Se
guridad, y dar las gracias. 

E levar a definitiva la adjudioión 
provisional hecha a favor de D . Celes
tino Crespo para el suministro de len
tejas, al preoio tipo y la hecha a fa* 
vor de D . Andrés Trueba para el su
ministro de pimentón. 

Confirmar los siguientes aouerdos 
de la Comisión provincial. 

8 Dioiembre 15.—De conformidad 
oon lo informado por el Sr. Decano del 
Cuerpo Médioo de la Benefioenoia 
provinoial, aprobar la mooién del D i 
putado Visitador de la Cata de Ma 
ternidad, D . Ignaoio García Alberioio, 
relativa a la creación de cursos libres 
de Tocología y Ginecología en dicho 
Establecimiento. 

Dioiembre 31.—Desestimsr el escri
to del Aloalde de Colmenar de Oreja 
en que solicita que de las camas, col
chones y mantas existentes en el Hos
pioio, se le entreguen H5 o 40 con des
tino a l edificio-asilo que se eoaba de 
oonstruir en dicho pueblo, por suscrip

ción popular, para slbergar ancianos. 
Aprobar el programa redaotado por 

el Profesor Médico de la Casa de Ma
ternidad Sr. Bourkaíb , para la expli
cación de los oursos libres de Tocolo
gía y Ginecología. 

Aceptar l a dimisión del oargo do 
Visitador del Hospioio presentada 
por el Sr . Nadal y nombrar para sus
tituirle al Sr. Pérez Toledo. 

Aprobar las reglas de régimen inte
rior para el servioio de los nuevos Ins 
peotores y Celadores del Hospicio; 
ouestionario a que ha de sujetarse la 
oposioión a las plazas de Inspectores, 
y que se proceda a la publioación de 
éste en la Gaceta de Madrid, dejando a 
voluntad del Tribunal la feoha en que 
han de comenzar los ejerciólos, dando 
por admitidos a los treinta y dos se
fiores que lo han solicitado, excluyen" 
do a D . Aladine Msgadán por haber 
presentado su instancia fuera de pla
zo, y que al publicarse la feoha en 
que han de dar comienzo los ejeroioios, 
se advierta qne, ol que no complete 
la documentación exigida en la convo
catoria veinticuatro horas antes, no 
podrá tomar parte en las mismas, y 
quedará excluido; que el Tribunal 
que ha de juzgar aquéllos se consti
tuya por el Sr. Presidente de la Dipu
tación, oon facultad de delegar; del se
fior Capellán Mayor; del Profesor Jefe 
de las Escuelas del Hospioio; del se
fior Visitador del mismo, y del Dipu
tado D . Caries Merino. 

Aprobar los nombramientos interi
nos de Maestros de las Escuelas del 
Hospioio, hechos por la Secoión admi
nistrativa de Primera ensefUnsa a 
favor de D . Tomás Mart ín Fuentes, 
D Sabino de Castro Ruiz y D . Paul i 
no del Sol Goroía. 

Suspender temporalmente la admi
sión de acogidos en el Hospicio. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de mayo próximo. 

Reoonocer al ohauffeur del automó
v i l ofioial da la Dipntaoión, a los efeo
tos de derechos pasivos, el tiempo que 
sirvió oomo lacayo. 

Deolarar de abono a favor de los 

hermanos y herederos de D. Manuel 
Medina González la oantidad de pe
setas 215*27 por haberes que dejó sin 
percibir el finado. 

Aprobar las ouentas de material del 
Decanato Médico-farmacéutico, corres
pondientes al ejercicio de 1920-21. 

Quedar enterada de la sentencia dio
tada por la Sala de lo Contenoioso ad
ministrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por doña Ca
yetana Pascual Ontín, oon motivo de 
la pensión solioitada por esta sefiora 

! y denegada por la Diputaoión. 

Conoeder, a partes igualo», s dofia 
Fernanda Mora G i l y dofia E lv i r a 
Mestre Mora, viuda e hija, respectiva
mente, del Dilineante primero, jubila-

! do, de la Sección de oarreteras D . Ra-
. món Mestre Martínez, la pensión vita-
i lioia de 1.500 pesetas anuales, que [re

glamentariamente les corresponde, y 
deolarar de abono a favor de los here
deros del mismo la santidad de 140 
pesetas, por haberes que dejó sin per-
oibir. 

Conoeder a dofia Ri ta Mázquez Fer
nández, viuda del Oficial de la oíase 
de primeros D . Modesto Cabrera, la 
pensión vitalioia da 2.230*55 pesetas 
anuales, que reglamentariamente le 

'corresponden, y deolarar de abono a 
favor de la misma la oantidad de pese
tas 441*44, por haberes que dejó sin 
peroibir el finado. 

Informar el expediente instruido 
para la deelaraoión de utilidad públi
ca de unas aguas minero medicinales 
que emergen en el manantial deno
minado «La Parra», propiedad de don 
Fernando Martínez, enclavado en el 
término munioipal de Pezuela de las 
Torres. 

Aprobar las ouentas de sooorros fa
cilitados por el Ayuntamiento de A l 
calá de Henares a presos que han es
tado a disposión de la Andienoia te
rr i torial , correspondientes al teroero 
y cuatro trimestre de 1919 20 y 1.°, 
2.• y 3.° da 1920 21. 

Aprobar la ouenta rendida por el 
Sr. Depositario de fondos provinciales 
de los ingresos y gastos habidos en la 

casa núm. I moderno de la oalle del 
Anoora, durante el período ano com
prende, y que la copia de ella se en
tregue al representante de la Diputa
oión de Gerona para que se haga car
go de la oantidad qne a é°ta corres
ponde; y quo por ahora no se cree con
veniente hacer la obra del presupues
to del Arquiteoto (4 775*57 pesetas), 
porque siendo participe en la finoa 
dioha Diputación de Gerona, de ésta 
no se tiene la debida autorización. 

Pasar al Cuerpo de Letrados el ex
pediente de la testamentaría de d m 
Gabriel Alvarez Taravil lo para que 
dictamine qué aooiones oabe ejeroitar 
contra las actúalos duefias de la finca 
hipotecada a la seguridad da un oré
dito de 7.500 pesetas que apareoe a l -
judisado a la Diputaoión, y qué docu
mentos será necesario aportar. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
Sr. Depositario de fondos provinciales 
de los ingresos y gastos habidos du
rante el afio de 1920, en la fundación 
benéfica instituida por dofia Josefa 
Claudia Art ieda y Labino, da la que 
resulta un saldo de 5.798 posetas. 

Confeccionar uniformes de invierno 
y verano y gabanes para los porteros 
y ordenanzas de las Oficinas Centra
les, y que con oargo al Capitulo I del 
vigente presupuesto se confeccionen 
en los talleres del Hospioio 80 unifor
mes de verano, cuyo gasto se calcula 
en 1.900 pesetas. 

Destinar 100 pesetas de la consig
nación de «Biblioteca» para ia adqui
sición de ejemplares de la obra «Ao 
tores célebres del Teatro del Pr íncipe 
o Español», de la que es autor D . Luis 
Calvo Revi l la . 

Aoceder a lo solioitado por la Aso-
oiaoión general de Ganaderos auto
rizándola para implantar eu la Inclu
sa de Madrid, y dedicadas a las acó 
gidas de dicho Establecimiento, las 
enseñanzas de Avioultura e Indas 
trias láoteas, cuyos gastos ofrece cos
tear el Excmo. sefior Marqués de 
Oquendo, y que se signifique al refe
rido Sr . Marqués la satisfacción oon 
que la Diputación ve su plausible in i 
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oiativa, facilitándole a la yes todos 
los medios materialee de qne la Dipu
taoión disponga y puedan servir para 
el mejor desarrollo de la enseñanza 
que ee proyecta. 

Abonar, a partir de 1.* del aotual, 
las eetenoias que censen loe alienedos 
en el Manicomio de Oiempoenelos, al 
preoio de una peseta sesenta céntimos 
oada una, onyo precio he sido aoepta-
do por el Superior de dicho Manico
mio. 

Acceder a lo solicitado por dofia 
Juana Rodríguez, oomo pariente más 
próximo del acogido en el Hospioio, 
Carlos Diea Rodríguez, y en su vir
tud disponer la entrega del mismo a 
aquélla interesada. 

Conoeder autorización al ox asilado 
en el Boepioio, Eusebio Esteban Her
nández, pare ingresar en el Ejérci to. 

Deolarar de abono a Juana Angus
tias Borjas el premio de lotería que 
la correspondió siendo aoogida en el 
A s i l o de las Mercedes. 

Disponer el ingreso en el Asi lo de 
las Mercedes de las ñiflas Franeisca y 
Carmen Planel l . 

Declarar de abono l a minuta de ho
norarios del Secretario judioioial don 
Guillermo Pérez Herrero, importante 
1.948,50 pesetas, devengados en el 
pleito seguido sobre propiedad del 
soler del antiguo Hospitsl de San 
Juan do Dios. 

Deolarar de abono, con oargo a la 
fianza, y previo requerimiento del 
deudor, las cuentas de los gastos rea
lizados por cuente y culpa d&l ante
rior arriendo con motivo de la incau
tación de la Pieza de toros, verificada 
el día 19 del mes próximo pasado. 

Prestar su conformidad a las dis
posiciones adoptadas por la Comisión 
en el aoto de la incautación de la Pla
za de toros, y disponer se ejecuten 
por ouonta del antiguo arrendatario, 
y oon oargo a la fianza que tiene de
positada, las obras que se le exigieron • 
oomo resultado de la visita do recono-
oimiento verifioada el di* 1.° de febre
ro últ imo, y no realizadas por dioho j 
arrendatario, autorizando al Sr. Depo- } 
sitario para prooeder a la venta de los ! 
valores en que aquélla se halla cons- I 
tituide, en la cantidad necesaria para 
atender al pago de las mismas y que ! 
ee calcula en unas 16.000 pesetas 
aproximadamente. 

Autorizar el gesto que se ocasio
ne el día 24 del actual, con motivo de 
la eclebraoión del solemne acto de 
administrar la Sagrada Comunión a 
los enfermos. 

Autorizar a la C mpañía del Metro
politano Alfonso X I I I pera abrir un 
pozo en los jardinillos del Hospicio, 
ejecutándose las obras bajo la inspec
ción del A-rquiteoto Jefe provincial, 
previa constitución de una fianza de 
2.600 peseta", a responder de la segn 
ridad de las mismas y de los perjuicios 
que se pudieren originer. 

Anuncier eegnnda subasta pera in* 
tenter oontretar 1« s sumsnistros do ter-
nore, manteos, arroz, bacalao, judías, 
pastee pera sopa, azúcar, oafé, vino, 

jabón, sal, cebollas, oebada y paja y 
carbón de enoina, bajo el mismo tipo 
y pliego de oondioiones y modelo de 
proposioión que sirvieron de bese a 
las primeras deoleradae desiertas. 

Aoeptar el preoio de 2 pesetas por 
estancia de alienedo en el Manicomio 
de Valladolid, deede 1.* de enero úl
timo, en virtud del ofioio del Presiden
te de la Diputaoión de dicha pro
vínola. 

Entregar al aoogido del Hospioio 
Esteban de Pinto, mayor de edad, 
una cartilla de la Caja Postal de Aho
rros de au propiedad. 

Aooeder a lo solicitado por D. Juan 
Linares Casas, veoino de Corpa, en 
esta provinoia, interesando haoerse 
oargo del externado Celestino Sáez, 
en virtud de haber falleoido el patro
no de éste Balbino Loeches García. 

Aprobar la cuenta de los gastos 
ocasionados en el traslado de 25 
dementes desde la Sala de Observa
ción del Hospital provinoial al Mani
comio de Valladolid. 

Acceder al traslado de servioio que 
solicita el Direotor del Hospital de 
San Juan dj Dios Sr. Balbiani. 

Designar al Sr . Ovejero para re-
presentir a la Corporación en los ao 
tos del oentenario de las Comunidades 
de Castilla. 

Pedir las explicaciones oportunas a 
la Sociedad anónima «Nueva Plaza de 
toroa de Madrid>, eobre la garant ía 
que oomo capital sooial ofrece a los 
sasoriptotes de acciones, eu ouanto a 
los terrenos objeto de la permuta. 

Conoeder autorización al Sr. Preei 
dente de la Corporación para ausen
tarse de Madrid durante seis días. 

Madrid, 15 de abril de 1921.—El 
Secretario, Simón Viflals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
luzgadosde primer* Inetaaelt 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada en esto día por el se 
ñor Juoz do primera instancia del dis
trito del Congreso, do e>ta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
dofla Luisa Mufioz Benito, viuda de 
Saturnino Llaguuo, contra D . F u l 
gencio Resigne Fernández , se sacan j 
a la venta en públice subasta djfereu- i 
tes géneros y enseres dj estableoi
mientos do comestibles, que han sido ! 
tasados en diez y siote mil ochooientas 1 

noventa y tres pesetas sesenta y eieto • 
cént imos. 

E l soto de la subasta tendrá lugar ' 
en la Sala de audiencia de este J u z -
gado, Mto en la oalle del General 
Castaños, número uno, prinoipal, el 
día diea y siete del oorriente, a las do- • 
ce hores, y se advierte: que no se ad -
mi l i ta postura que no cubra las dos ; 

terceras partea de su tasación; que 
para tomar parte en la subasta debe 
rán los licitadores [consignar previa
mente en la mesa de dicho Jusgado, o 
en el establecimiento destinedo al 
efeoto, ana oantidad igual, por lo me

nos, al diez por oiento efeotivo del va- ¡ 
lor de los bienes, sin onyo requisito 
no serán admitidos, y que el rema- j 
te podrá haoerse a oalidad de oederlo 
a un teroero, 

Madrid, cinco de junio de mil nove* * 
cientos veint idós . 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a . I 
( A . - 4 4 4 ) 

L A T I N A j 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del dietrito de la Latina, de esta Cor
te, y Seoretaría de D . Francisco de 
Paula Rives, pende, por virtud de re
partimiento, un expediente sobre edi
ción de apellidos promovido por don 
Lnie Garoía A n d rede, Doctor en Me
dicina, de estado casado, de treinte y 
oeis afios de edad y oon domioilio en 
esta Capital, oalle de Franoisoo de 
Rojas, número tres, entresuelo, a ou
yo efeoto, y en le solioitud que forma 
la en fecha veintidós de marzo úl t imo, I 
hace oonstar substanoialmente que su j 
abuelo materno el Exorno. Sr. D . Ole 
gario Andrade y Mufiiz, que falleció 
en esta Corte, eegún la certificación 
que presentaba, ocupó importantes 
••argos en el Ministerio de Haoienda, 
tanto en la Administración central : 
oomo en le provinoial, por BUS gran- j 
des dotes intelectuales y de honra- j 
dez, habiendo también desempeñado 
en el Archipiélago Fi l ip ino los car
gos de Direotor general de Hacienda 
e Intendente generel de dichas Islas, 
obteniendo honores y condecoraciones 
por sus trebejos y relevantes servicios 
a la Haeienda públioa, cuyos extremos 
justificaba oon la hoja de servicios del 
interesado que también acompañaba, 
y que deseando el recurrente que el 
apellido de su abuelo meterno, a quien 
profesó gran cariño, tuviera perpetui
dad en su familia, adicionándolo al 
paterno del exponente para poder en ! 
lo sucesivo firmarse oomo igualmente 
su hijos y sucesores «García Andra
de», promovía el indicado expediente 
con la pretensión de que previos los 
t rámite establecidos en les srtíouloe 
sesenta y nueve y siguientee del Re
glamento de treoe de dioiembre de mi l 
ochocientos setenta para la ejecución 
de las leyes de Matrimonio y Registro 
oiv i l , se acordase en BU día tuviera 
efecto la adición a su apellido Garoía 
el de Andrade, al objeto de que por 
el Registro o iv i l correspondiente se 
verificase la anotación en el eete de 
neoimiento del recurrente y en la de 
BUS hijas, las cuales también acompa
ñaba. 

Ratificado el interesado en su sol i 
citud anto la judioial presenoie, hizo 
constar que en la actualidad tenía 
cinoo hijos llamados D , Luie , dofia 
María Teresa, dofia Margarita, don 
Fernando y D . Enrique García y de 
Colmenares. A la repetida solioitud 
be aoompafiaron certificación de la ins
oripoión de defunoión de D . Olegario 
Andrade y Mufiiz y certificaciones de 

l a i inscripciones de les nacimientos 
de D. Luis Gsrofa y Andrade y de SQI 
hijos D . Lu i s , done María Teresa, do-
fia Margerita, D . Fernando y D . En
rique Garoía y de Colmenaree, todoe 
neturelee de Medrid, y una hoja de 
eeryioios y honores de D , Olegario^ 
Andrede. 

E n BU vir tud, y a tenor de lo qne 
dispone el artículo setenta y uno dsl 
Reglamento Je treoe de diciembre rl§ 
mi l oohooientos setenta pera la eje
cución de lae leyee. de Matrimonio y 
Registro oivil y de lo aoordado en pro
videncia de primero del aotual, se pu
blica cuanto queda expuesto en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoie, a fin de que puedan 
presentar eu oposición ente este Juz* 
gado cuantos se ereen con dereoho a 
ello, a cuyo efeoto se sefiala el térmi
no de tree meses, a contar desde el 
dia de tal publioación. 

Y pera que así tenga efeoto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
se firma el presente en Madrid, a tres 
de mayo de mil novecientos veintidós. 

V • B.° 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Frsncisoo de P . Rives. 

(A,—446) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, de esta 
Corte, y a virtud de esorito del Procu
rador D . Hilario Dsgo, en nombre del 
Banco Hipotecario de Espafia, lía dis
tado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Ponte.—Juzgado de p r i . 

mera instanoia del distrito de la Uni
versidad.—Madrid a veintiooho de 
enero de mil noveoientos veint idós .— 
Visto el anterior escrito y el testimo 
nio de poder otorgado por el Banco 
Hipotecario de Espafia a favor del 
Proonrador D . Hilar io Dago, praotí-
quese el requerimiento que se intere
sa a D . Miguel Cordero Toacano y 
dofia Meroedee Cordero López, para 
que en el plazo de diez días satisfagan 
a dioho Banoo los semestres que adeu
da por razón de un préstamo hipote
cario, vencidos en treinta de junio y 
treinta y uno de diciembre de mi l no
veoientos veintiuno, importantes cada 
uno la ca- t i-1, id de oiento setenta y 
seis pesetas con oinouenta y tres cén
timos, con sus intereses de demora, 
costee y gastos ocasionados; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
se procederá a lo prevenido en los si
tíenlos treinta y tres y treinta y cua
tro de la Ley de dos de dioiembre de 
mil ochocientos setenta y dos, pidien
do al Juzgado el eeciestro y la pose
sión interina de la finca hipotecada, el 
cual ee decretará a los quinoe días de 
presentada la demanda sin neeeeidai 
de nuevo requerimiento ni citación y 
se procederá a lo prevenido en diohos 
artículos, y al otrosí, oomo se pide, 
luego que se haya practicado el reque
rimiento acordado, e:xpída*e el testi 
monio que ee eolio;ta.—Lo mandó y 



firma S. 8., doy fe.—Galo Ponte.-Ante 
mí Esteban Unzueta. 

No habiendo aido hallados los de 
mandados deudores en el domioilio 
designado por el Proourador Dago, e 
instruido éste, presentó osorito en el 
que manifestando ser desconocido di- t 

cho domioilio, interesó se praotioase 
el requerimiento por edictos, habién
dose dictado ¡a siguiente 

Providencia: 
Jues, Sr. Ponte. —Juzgado de pri

mera instanoia de la Universidad. 
Madrid, a dies y ooho do mayo de mil 
noveoientos ve in t idós . - -Por presenta
do el anterior escrito, únase a los au
tos y, oomo se pide, praotíquese a los 
deudores D . Miguel Cordero Toscano 
y doña Meroedes Cordero López el 
requerimiento aoordado en providen
oia de veintiooho de enero úl t imo, por 
ediotos qne se fijarán en el sitio pú
blioo de oostumbre de este Juzgado, 
B O L K T I N O F I C I A L de esta provinoia y 
Gaceta de Madrid, y en el Boletín Ofi
cial y sitio de costumbre del 'Juzgado 
en que radique la finoa hipoteoala, a 
cuyo fin el Proourador Dago mani
festará previamente el punto en que 
la finca radique.—Lo mandó y firma 
S 8. de que doy fe.—Ponte.—Ante 
mí, Esteban Unzuata. 

L a finoa hipotecada es la número 
cuarenta y ooho de la oalle de Caste-
lar de Huelva. 

Y para que sirva de notifioaoión y 
requerimiento a los deudores D . M i 
guel Cordero Toscano y dofla Merse-
des Cordero y López, autorizo la pre
sente en Madrid, a dos de junio de 
mil noveoientos veint idós. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

( A . - 4 4 5 ) 

T O R R E L A G Ü N A 

D.Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
primera instancia y de instruooión 
de esta v i l l a y su partido, 
Hago saber: Qae en U ejecuoión de 

la sentencia dictada por el Tribunal 
de la Audienoia territorial da Madrid, 
en la tercería apelada interpuesta en 
los autos de menor cuantía a instanoia 
da dofia Victor ia Hernández Acebedo 
contra Leocadio Vioente y Hernanz, 
ouya sentenoia de mencionado Tribu
nal es de feeh* onoe de ootubre, he 
aoordado en providenoia de hoy la 
primera subasta de las siguientes par* 
tioipación de finoa y finca, sitas en 
Cervera de Buitrago: 
Una onarta parte proindiviso de la ca

sa en la calle de la Fuente, nú
mero diez, que tiene otra entra
da por la calle de la Iglesia, 
con patio, corral, eotechón fy 
ouadra, y que linda toda la oasa: 
derecha entrando, Eleuterio 
Sauz; izquierda y espalda, Eus
taquio Mart ín , tasada mencio
nad'! casa en cnatro mil pesetas. 

Una oasa en la oalle del Nogal, núme 
ro tres, oon patio, que linda: a 
la dereoha entrando, oon la ca
lleja de las Eras; izquierda, con 
una casa de Florentino Sanz y 

Anioeto Nogal, y espalda, oalle 
ouyo nombre se ignora, tasada 
en tres mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día veinte de junio del aflo 
aotual, a las onoe horas, advirtiendo 
qae üo se admite postura qua no cu
bra las dos teroeras partea de su valor; 
que para tomar par*e en el remate 
se ha de exhibir la cédula personal y 
depositar cuatrocientas pesetas, o sea 
el diez por oiento del valor de los bie
nes que Be venden, y que es obligación 
del adquirente el suplir los t í tulos de 
propiedad. 

Dado en Torrelaguna, a veinticua
tro de mayo le mil novecientos vein
tidós. 

Pedro Duque. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
Agust ín Simó. 

(D. -60) 

«ada .—El Subdirector, F i rmado.—El gido por siete votos y cuatro papele
tas eu blanco. 

Regidor Síndioo, D. Manuel Garoía 
Gómez, obtuvo nuevb votos, dos don 
Vioente del Valle Roa y una papeleta 
en blauco, siendo, por tanto, elegido 
jafl p i i m n r ^ 

Secretario, P . Labal y Calvo. 
( A . - 4 4 7 ) 

P E R A L E S D E TA.7TJÑA Regidor Interventor, D . Luoio Pei-
Las ouentas de fondos municipales ; n a í o Torres, obtuvo seis votos, oinco 

de esta v i l l a , correspondientes al ejer- \ D - Vicente del Valle Ros y una pape-
oioio de 1921 a 1922, se hallan termi- j l e t a e n M4W0O, siendo elegido iuteri-
nadas y expuestas al públioo en la Se- i á smen te el primero por no tener ma-
oretaría de este Ayuntamiento, por j yf r /a absoluta y por ello se repitirá la 
término de quinoe días, para oir reda- votación 1» «esión inmediata, 
maoiones. Regidor Síndioo suplente, D . Eus-

Peralte de Tajufla. a24 de mayo de j taquio Paredes Ruldn, obtuvo ooho 

Juzgados municipales 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

D . Epifanio Ballesteros Fernández 
Jnez munioipal de esta vi l la de Se
rranillos del Val le . 
Hago sabor: Que se hall i vacante 

la plaza de Seoretario munioipal de 
este Jnzgado y la de suplente del mis
mo, las cuales se han de proveer con
forme a lo dispuesto en el Real decre
to de 29 de noviembre y 9 de diciem
bre de 1920, ley del Poder judioial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871 y 
dentro del término de treinta dias, a 
oontar desde la inseroión de este edic
to en el B O L K T I N O F I O I A L de la pro
vincia. 

Los aspirantes acompañarán a la so
lici tud los documentos siguientes: 

1. ° Certifíoaoión de nacimiento. 
2. ° Ceitifioaoión de buena conduo 

ta. Esta certificación deberá ser ezpe 
dida por el Alcalde del domocilio del 
insteresado. 

3. ° Oertifioaoión de examen y 
aprobación conforme a Reglamento u 
otros dooumeutos que acrediten su ap
titud para el desempeño del oargo. 

Serranillos del Val le , 20 de mayo 
de 1922. 

El Juez, munieipal, 
Epifanio Ballesteros. 

(Núm. 1.506) 

J U N T A S I N D I C A L 
D K L 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
Banca López Quesada ha denuncia

do ante esta Junta, a los efectos de los 
artíoulos quinientos cincuenta y nue
ve a quinientos sesenta y oinoo del 
Código de Comeroio, el extravío de 
los valores siguientes: 

Dos t í tulos de la seiie F de la Deu
da amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1917, números 745 y 746. 

Madrid, cinoo de junio de mi l nove
oientos veintidós. 

El Síndioo Presidente, Agus t ín Pé
rez .—El interesado, Banca López Que-

1922. 
E l Alcalde, 

Amalio Garrido, 

(Núm. 1.502) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G R E S 1 A S 

El Ayuntamiento de esta vi l la , oon 

votos, tres D. Hasiiio Torres y una 
papeleta en blanoo, siendo elegido el 
primero. 

Regidor Iuterventor suplente, don 
Basilio Torres Parodes, obtuvo oinoo 
votos, dos D. Luoio Peinado, uno don 
Vicente del Valle, uno D. Eustaquio 

arreglo al Real decreto e Instruoción ; Paredes y tros papeletas en blanco, 
de 24 de enero de 1905, abre ooncurso quedando elegido interinamente el 
para dar oorrid H de toros en los días primero. 
9, 10 y l l de septiembre próximo, E n su oonsecuenoia, el Sr. Presiden-
bajo el tipo de 4.000 pesetas, cesión te proclamó a los referidos, visto el 
gratuita de la Plaza y demás ooncfí- j resultado de las votaciones, en los 
ciónos de manifiesto en la Seoretaría \ cargos indicados y o n el caráoter se 
del Ayuntamiento, hasta el momento flalado, posesionando a lps Sres. Te-
del concurso, el cual se oelebrará en • nieutes de Aloalde que oouparon los 
estas Casas Consistoriales el dia 20 , sitios que respectivamente les oorres-
del actual a las onoe de su mañana. ¡ pondo en la Presidenoia, entregándo-

San Martín do Valdeiglesias, 1.* de | les a la vez los bastones de mando, 
junio de 1922. 

E l Alcalde, 
Valeriano Martínez. 

(O.-100) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

L a cuenta municipal de este A y u n 
tamiento, correspondiente al ejer'icio 
de 1921 a 1922, se halla expuesta al 
públioo en la Seoretaría del Ayunta
miento, donde po Irán examinarla 
cuantos veoinos lo deseen. 

L o que se anuncia a los efeotos le
gales. 

símbolo do Autoridad, quedando desde 
este momento investidos de ella, sin 
protesta ni reclamación. 

En seguida se prooedió a fijar el or
den numérico de Sres. Conoejales des 
pues del Alcalde y Tenientes, por or
den do votos, siendo el siguiente: Re
gidor primero, D . Vicente del Valle 
Ros, 326 votos; Regidor segundo, don 
Francisoo Marivela, 305 votos; Regi
dor tercero, D . Leoncio Arroyo de los 
Nietos, 25S votoj; Regidor cuarto, don 
Antonio de la Morena Hernando, 245 
votos; Regidor quinto, D. Basilio To 

Hoyo de Mai zana res, a 24 de mayo j r r e B p f t redes, 227 votos; Regidor sex-
de 192::. j fi0f Lucio Peinado Torres, 214 vo 

; tos, Regidor séptimo, D. Eustaquio 
: Paredes Rubín, 182 votoe; Rogidor 
| ootavo, D . Manuel García Gómez, 
\ 170 votos; Regidor noveno, D . Mnuti 
| cío Mart ín G i l , 146 votos, y Regidor 

Extracto de los acuerdos tomados por , d ó o i D . Mannel Oolmenarejo Col 
este Ayuntamiento durante el mes . Q 1 

de abril ú timo y que se remite al í menarejo, 81 votos. 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la ' Para dejar cumplido el precepto de 

E l Aloalde, 
Cayetano Ruiz . 

(Núm. 1.503) 

C O L M E N A R V I E J O 

• 

provincia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L en oumoümiento 
del art. 109 de la ley Munioipal. 

Sesión inagural y coniti tuoión del 
Ayuntamiento. 

1.° de abri l . 
Se consti tuyó el Ayuntamiento bajo 

la presidenoia del A'oalde, de Real or
den, D . Ceoilio Sanz y Sanz, y verifica
do se procedió a las votaciones seore-
tas para elecoión de cargos dando el 
siguiente resultado: 

Primer Teniente de Alcalde, don 
Vioente Toires Rodríguez, resul tó 
elegido por ooho votos y ouatro pa
peletas en blanoo. 

Segundo Teniente de Aloalde, don 
Je rón imo Gallego Franoo, resultó ele-

la ley Municipal acuerdan por nuevo 
votos y Sr Presidente, que las sesio 
nes ordinarias se celebren los miérco
les a las diez de la mafiana, un voto 
que se celebre los jueves a igual hora, 
otro voto los domingos a las siete de 
la tarde, y otro los miérooles a las sie
te de la tarde. 

Con !o cual se da por terminada ln 
sesión inagural, levantándose la pre
sente aota, de la que se remit i rá certi 
fíoación al Excmo. Sr . Gobernador de 
la provincia, de todo lo cual, y de du
rar el acto hasta las doce y media, yo 
el Secretario oertifioo. 

Ordinaria del 5. 
Leída el acta de la sesión inagural 

se aprueba. 
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E n vista da no haber obtenido ma
yor ía de votos los nombrados interi 
ñámente para los oargos de Interven
tor y suplente, se procederá a nuevas 
votaoiones y da el resultado siguiente: 

Regidor Interventor, D . Lnoio Pei
nado Torre*, obtuvo ocho votos, y don 
Vicente del Valle Ros, ouatro, siendo 
por tanto elegido el primero. 

Regidor Interventor suplente, don 
Basil io Torres Paredes, obtuvo nueve 
votos y tres papeletas en blanco, y 
por ello es elegido. 

E n oumplimiento del art. 60 de la 
ley Municipal , se procede a fijar el 
número do Comisiones permanentes 
en que se ha de dividir el Ayunta 
miento, y por unanimidad aouerdan 
•f*an sif te, comprendiendo dos ramos 
siguientes y número do individuos de 
qne cada una de ollas se ha de com
poner. 

De Presupuestos y Haoienda, de 
cinoo Sres. Concejales.—De Policía y 
Gobernación, agua y luz, de cinco 
ídem.—-De Fomento y Obras públi
cas, de cinoo ídem.—Do Benefioencia y 
Sanidad, de tres ídem.—Del Pósito, de 
tres ídem.—De la Dehesa boyal, de 
ocho ídem, y como adjuntos ocho la
bradores.—De Inspección do Consu
mos, cinoo ídem. 

Hal lándose tomado e l anterior 
acuerdo, el Sr. Presidente dispone se 
proceda a la oleoción de personas en 
votación secreta y por papeletas, ve
rileando para cada uta de ellas vota 
ción separada, que dio el resultado si
guiente: 

Presupuestos y Haoienda, obtuvie
ron doce votos cada uno de los seño 
res siguientes: D . Ceoilio Sanz y Sauz» 
D . Vicente Torres Rodríguez, D. V i 
cente del Valle Ros, D . José Francis
oo Marivela y D, Maurioio Martín G i l , 

Policía y Gobernación, agua y luz, 
los sefiores siguientes obtuvieron doce 
votos oada uno: D . Jerónimo Gallego 
Franoo, D . Leoncio Arroyo de los 
Nietos, D . Basilio Torres Paredes, don 
Lnoio Peinado Terrea y D . Eustaquio 
Pareáes Rubio. 

Fomento y Obras públioae, oada uno 
de los sefiores que luego se dicen ob
tuvieron dooe votos: D . Ceoilio Sanz 
y Sanz, D . Manuel García Gómez, 
I>. Vicente del Val le Ros, D . Antonio 
de la Morena Hernando y D . Manuel 
Oolmenarejo Oolmenarejo. 

De Beneficencia y Sanidad obtuvie
ron dooe votos cada uno de los señores 
que siguen: D. José Franoisco Marive
la, D, Leoncio Arroyo de los Nietos y 
D Lucio Peinado Torres. 

Del Pósito, los sefiores que Inego 
sr dirán obtuvieron oa la uno dooe vo 
toa: D . Antonio de la Morena Hernan
do, D . Basilio Torres Paredes y don 
Manuel Oolmenarejo Oolmenarejo. 

De la Dehesa, oada uno de los sefio
res Concejales que luego se dirán ob
tuvieren dooe votos: D . Vioente To
rres Bodr íguez , D . Manuel Garoía 
Gómez, D. Vicente del Valle Ros, don 
José Franoisoo Marivela, D, Leoncio 
Arroyo de los Nietos, D . L u <io P e i -
nado Torres, D . Eustaquio Paredes 

Rubio y D . Manuel Oolmenarejo Ool
menarejo. 

Igual número de votos obtuvieron 
para adjuntos los labradores que se 
expresan: I). Felipe Hoyo Gómez, 
D . Fél ix Oolmenarejo Oolmenarejo, 
D . Joan do 1» Morena Garoía, D . A l e -
jandio Romera de la Morena, D . Ma
riano del Valle Garoía, D . Aquil ino 
Corral Olalla, D. Mariano Berrocal 
Garoia y D, Eustasio Torres Paredes. 

Inspección de Consumos, los seño
res Concejales que a continuación se 
indican obtuvieron cada nno doce 
votos: D. Je rónimo Gallego Franco, 
D. Vicente del Valle Ros, i). L «onoio 
Arroyo de los Nietos, D. Antonio de 
la Morena Hernando y D. Lucio Pei 
nado Torres. 

Se autorizó a D. Trinidad Gómez y 
D. Gregorio Lázaro pnra que ejeouten 
obras en sus casas calles de Gamínde 
y Santa Ana , respectivamente, con 
condición de que ocupen el menor es 
pació de vía pública con materiales y 
esoombros. 

Fué leído escrito de Juan de la Mo
rana Oolmenarejo en que solicita per
miso para ejeoutar obras en su casa 
calle de Mendizábal, soamlo en línea 
reota la fachada, para lo oual precisa 
introducir en aquélla una rinconada 
d vía .púbiioa, acordándose que para 
proceder con acierto, pase este escrito 
a informe do la Comisión de Policía. 

A escrito de Agustín del Alamo 
Fr í a s en que pretende se le conceda 
una paroHa de terreno al final de la 
calle Mendizábal, al sitio de la Corre
dera, con objeto de edificar una casa, 
aouerdan pase a informe de expresad* 
Comisión de Policía, para que con 
presencia del recurrente, se determi
ne la verdadera situación del terreno 
que pide, y en eu vista aoordar lo que 
proceda. 

Se concedió a los veoino? Lázaro 
Rodríguez Pinto y Franoisco Gonzá
lez Tato socorro en metálioo de 10 pe
setas a onda uno, con el fin de que 
puedan trasladarse a Madrid, el pri
mero a sufrir una operación quirúrgi
ca, el segundo a reconocimiento ante 
la Exorna. Comisión Mixta de Recluta
miento de la provinoia. 

F u é incluido en la lista de veoinos 
pobres para la asistenoia Médico-far
macéutica gratis a Toribio López 
Pérez. 

Pesó a informe de la Comisión de 
Policía el escrito de David Oterino 
Pérez en que solicita autorización pa
ra colocar un toldo en la fachada de 
su easa calle de Gamínde. 

Con el fin de resolver lo procedente 
en escritos presentsdos por Juan Co 
liado Sanz, Ruperto Rico Tato, Beni 
to Hernando Garoía y Ensebio Aragón 
Chivato solicitando oonoesión de par
celas para eüf ícar en la huerta del 
Convento, se acuerda que por las Co
misiones de Policía y Fomento se re
conozca dicho terreno, para si es posi
ble aceder a lo qne se pretende. 

F u é aprobada la ouenta de cobros y 
pagos del Agente en Madrid del cuar 
to trimestre de 1921 22. 

E l C< neejal D . Luoio Peinado soli-

citó del Sr . Aloalde intervenga acer
os de los panaderos, a fin de que re
bajen el precio aotual del preoiso ar 
tíoulo que fabrican, asf oomo se inspec
cione la calidad y peso dol mismo, a 
ouya petioión se adhieren todos los se
ñores CoiHl«t}»U*< 

Sn aoordó también la petioión de di
oho Sr. Peinado la adquisición de las 
sillas necesarias para la Secretaría. 

E l Sr. Peinado manifiesta que el re
loj de la torre sufre frecuentes inte
rrupciones en su marcha, y , por tanto, 
pide se prooeda a su arreglo, acordán
dose pase este asunto a la Comisión 
de Policía para que informe. 

Igualmente hace constar dicho sefior 
la necesidad en que se encuentran al» 
gimas calles do ser arregladas, acor
dándose que por la Comisión de Fo
mento se reconozcan las de la pobla 
ción y emita informe aceroa de cuáles 
eon las que precisa reformar con ur
gencia. 

A solicitud de dicho D . Luoio Pei
nado se acordó la adquisición de los 
metros de lona necesarios, para el arre 
glo do las mangas de riego adheridas 
a las bombas de inoendios. 

E l Concejal J r . Arroyo desea oons
te en acta y se dé conooimionto al ex 
celentísimo Sr. Ministro de la Geber 
nación, de que el Sr. Alcalde Presi
dente, nombrado por Real orden, 
ex padre del Alguaci l del Ayunta
miento, hermano de uno de los Guar
das de la Dehesa y fiador de un deu
dor al Pósi to de esta v i l l a . 

Ordinaria del 12. 

Leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada. 

Quedaron enterados de las disposi
ciones oficiales de interés para esta 
Corporación, que oontienen los B O L B -
T I N E S y Gacetas de Madrid de la ante
rior semana. 

Se concedió asistencia Médico-far-
maeéutioa gratis a los vecinos Teles-
foro Gómez del Valle, por ser pobre y 
tener individuos de su familia enfer
mos, conoedióndose un socorre on me
tálico de 10 pesetas a Loreto Rodrí
guez Esteban, para trasladara Madrid 
a una hija enferma. 

Por los señores de la Comisión de 
Policía se informa no puede aoceder 
a lo que pretende Juan de la Morena 
Oolmenarejo, de que se le autorice pa
ra variar la linea de fachada de su oa 
sa, calle de Mendizábal, en atención 
de que se perjudicaría en extremo el 
t ránsi to general de dioho punto, toda 
vez que al llegar al mismo tendrán 
neoesidad los vehieulos de todas oleses 
de entrar en la oalle Cruz de San 
Franoisoa, para poder confirmar la 
marcha, aoordándose oomo en el mis
mo se propone. 

También se emite informe que los 
señores de las Comisiones de Policía 
y Fomento del reconocimiento practi
cado en la huerta del Convento, oon 
el fin de examinar si existe terreno 
para haoer concesiones de parceles pa
ra edificar, en el sentido de que puede 
concederse a Juan Collado Sanz, Ru
perto Rioo Tato, Benito Hernando * 

Garoía y Ensebio Aragón Chivato, U 
que cada uno sol i oi ta en el espacio 
existente al Mediodía, de la travesía 
de la carretera, colindante oon la cer-
quilla expropidada por el Estado, poT 

reunir los recurrentes las eondioionei 
que d e U r u ü u a el Reglamento y eou 
estriota sujeoión al mismo, notificán
dose este aouerdo a los interesados, * 
fin de quo presenoieu el señalamiento 
de aquél los. 

Dada leotura de escrito de Eugenio 
Sanz Olalla en que solioita concesión 
de una parcela de terreno para edifi
car en el respeotivo sitio de la huerta 
del Convento, se aouerda, en vista ds 
que reúne las oondioiones quepreviSnn 
el Reglamento y oon sujeción al mis
mo, acceder a lo que pretende, conce
diéndosele a tal efecto la existencia en 
la parte Norte de la travesía de la ca 
rretera, lo oual se le notifioará a loe 
oportunos fines, 

También se leyó esorito de Loreto 
Jusdado Madrid en que aoude a esta 
Ayuntamiento con igual pretensión, 
acordándose se proceda a examen del 
terreno que queda en la huerta del 
Convento, y si de ello resultase que 
existe el sufioiente para tal fin, aoce
der a lo que solicita previo el informe 
correspondiente de las Comisiones de 
Polioia y Fomento. 

(Concluirá) 

A N U N C I O 

Dofia Rosa Rodríguez t raspasó la 
taberna situada en la calle del Carne
ro, número siete, a D. Manuel Mén
dez, haciendo presente el nuevo due
ño que no admite las redamaciones 
pendientes tres dfas después del día 
diez del aotual. 

(A.—442 bis.) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de vinos, 
sita en esta Corte, plaza del Progreso, 
número diez y siete, de la propiedad 
de dofla Juana Taroamada, a D . Loren
zo Andrés Garoía, lo que se hace sa 
ber por medio de este aviso para que 
los acreedores, si los hubiere, oontra 
el expresado establecimiento, puedan 
presentar sus faoturas al cobro dentro 
del plazo de ocho días, a contar desde 
la feaha de la publicación del presen
te, pasado el oual no tendrán derecho 
a reclamación alguna. 

(A.—443). 

Coto de caza 

Se arrienda a particular o Sooiedad 
coto próximo a Torrelodones, buenas 
vías de comunicación, magnífica v i 
vienda para los cazadores, coche des
de la estación al monte, abundante ca
za de conejos y perdices. Preoio mé
dioo. 

Peligos, 3, entresuelo, 
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